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Lima, 05 de febrero de 2026

FE DE ERRATAS
RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N°000006- 2026-DP/OGA Y ANEXO N°01

A solicitud de la Oficina de Abastecimiento y la Unidad Funcional de Control 
Patrimonial se pública Fe de Erratas de la Resolución Administrativa N° 000006-2026-DP/OGA
y Anexo 01, publicada el 29 de enero de 2026.

En el décimo quinto considerando de la resolución:

Dice:

Que, en ese sentido, la Oficina de Abastecimiento mediante Informe N°000236- 2026-DP/OGA-
OA, sustentado en el Informe Técnico N° 001-2026-DP/OGA-OA/UFCP de la Unidad Funcional 
de Control Patrimonial de la Oficina de Abastecimiento, concluye que ha identificado setenta y 
ocho (78) bienes muebles patrimoniales que se encuentran en situación de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE por haber alcanzado el fin de su vida útil conforme 
se indica en los informes técnicos remitidos por la Oficina General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y la Unidad Funcional de Infraestructura de la Oficina de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural adjuntos al citado informe técnico, recomendando la baja 
de los citados bienes de acuerdo a la descripción contenida en el Anexo 1.

Debe decir:

Que, en ese sentido, la Oficina de Abastecimiento mediante Informe N°000236- 2026-DP/OGA-
OA, sustentado en el Informe Técnico N° 001-2026-DP/OGA-OA/UFCP de la Unidad Funcional 
de Control Patrimonial de la Oficina de Abastecimiento, concluye que ha identificado setenta y 
cuatro (74) bienes muebles patrimoniales que se encuentran en situación de Residuos de 
Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE por haber alcanzado el fin de su vida útil conforme 
se indica en los informes técnicos remitidos por la Oficina General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones y la Unidad Funcional de Infraestructura de la Oficina de 
Infraestructura y Patrimonio Cultural adjuntos al citado informe técnico, recomendando la baja 
de los citados bienes de acuerdo a la descripción contenida en el Anexo 1.

En el artículo 1 de la resolución:

Dice:

Aprobar la baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE de 
setenta y ocho (78) bienes muebles patrimoniales, los mismos que se encuentran detallados en 
el Anexo N° 01, que forma parte de la presente resolución.

Debe decir:

Aprobar la baja por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE de 
setenta y cuatro (74) bienes muebles patrimoniales, los mismos que se encuentran detallados 
en el Anexo N° 01, que forma parte de la presente resolución.
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En el anexo 1 de la resolución:

Dice:

Anexo N° 01 – Relación de setenta y ocho (78) bienes muebles patrimoniales dados de baja por 
la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE.

Debe decir:

Anexo N° 01 – Relación de setenta y cuatro (74) bienes muebles patrimoniales dados de baja 
por la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos – RAEE.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

«LUIS ABELARDO VERA TAFUR»
«JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN »

«OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN»
Despacho Presidenci










